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Acuerdo del Consejo Universitario

18 de noviembre de 2020
Comunicado R-303-2020

Señoras y señores:
Vicerrectoras (es)
Decanas (os) de Facultad
Decano del Sistema de Estudios de Posgrado
Directoras (es) de Escuelas
Directoras (es) de Sedes y Recintos Universitarios
Directoras (es) de Centros e Institutos de Investigación y Estaciones
Experimentales
Directoras (es) de Programas de Posgrados
Jefaturas de Oficinas Administrativas

Estimadas (os) señoras (es):

Para su información, les comunicamos el acuerdo tomado en el Consejo 
Universitario, sesión N.º 6441, artículo 10, celebrada el 12 de noviembre de 2020.

Por lo tanto, el Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Universitario, en la sesión N.° 6411, artículo 5, del 19 de agosto 
de 2020, aprobó la modificación al artículo 6 del Reglamento de vacaciones1. 
Al respecto, acordó:

CÓMPUTO DE VACACIONES EN SITUACIONES ESPECIALES

El contrato de trabajo se suspenderá en razón del otorgamiento de permisos 
relacionados con la adjudicación de beca para realizar estudios de posgrado, 
o incapacidades por enfermedad iguales o mayores a 30 días; por lo tanto, 
estos periodos no se computarán para cuantificar los días de vacaciones a 
que tiene derecho el personal universitario.

2. La Oficina de Recursos Humanos remitió al Lic. Warner Cascante Salas, 
coordinador de la Comisión de Administración Universitaria y Cultura 
Organizacional (CAUCO), una propuesta de modificación al artículo 6 del 

1. Esta reforma se publicó en La Gaceta Universitaria N.° 50, del 2 de octubre de 2020.
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Reglamento de vacaciones (ORH-3613-2020, del 24 de septiembre de 2020).

3. La Dirección del Consejo Universitario trasladó a la Comisión de 
Administración Universitaria y Cultura Organizacional el asunto para el trámite 
correspondiente (Pase CU-76-2020, del 29 de setiembre de 2020).

4. La propuesta de reforma modifica el artículo 6 del Reglamento de vacaciones, 
con el fin de precisar que los contratos de beca contemplados en este artículo 
se refieren a los dispuestos en el Reglamento del Régimen de beneficios para 
el mejoramiento académico en el exterior para el personal docente y 
administrativo en servicio. Asimismo, agregar lo correspondiente a la licencia 
sin goce de salario y eliminar del texto vigente lo correspondiente a 
“incapacidades iguales o mayores a 30 días”, por lo tanto, las causales 
anteriores no se tomarán en cuenta para el cómputo de días de disfrute de 
vacaciones.

5. Las incapacidades por enfermedad, dispuestas en el artículo 6 del 
Reglamento de vacaciones, producen una interrupción o suspensión de la 
prestación2 efectiva de servicios por parte de la persona trabajadora, pues 
motiva su ausencia en el lugar de trabajo; como consecuencia, el patrono 
interrumpe o suspende el pago del salario a la persona funcionaria. 
Asimismo, durante el periodo de interrupción o suspensión del pago salarial, 
la persona trabajadora recibe un monto equivalente a su salario total, el cual 
se denomina subsidio3; este tiene como propósito sustituir parcialmente la 
pérdida de ingreso que sufra la persona asegurada por causa de la 
incapacidad.

6. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (MTSS) se manifestó4 en relación con las incapacidades y la 
suspensión de la prestación del servicio para efectos del tiempo laborado. Al 

2. De acuerdo con el artículo 2, del Reglamento para el otorgamiento de incapacidades y licencias a los beneficiarios del seguro de 
salud: “El asegurado activo (a) incapacitado (a), en función del reposo prescrito, como parte de su tratamiento, queda inhabilitado para el 
desempeño de cualquier tipo de actividad remunerada y no remunerada, pública o privada, tanto en su horario ordinario, como fuera de 
él, así como cualquier actividad intelectual, física o recreativa que interfiera con la recomendación médica (…)”.
3. Según el Reglamento del Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social, el subsidio es la suma de dinero que se paga al 
asegurado directo activo por motivo de incapacidad o de licencia.
4. Oficio DAJ-AE-315-08, del 10 noviembre del 2008.
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respecto, señaló: “Este tiempo, si bien no genera aquellos derechos que 
tienen como condición la prestación efectiva de servicios, sí generan 
antigüedad a favor del trabajador, o sea, que el tiempo que dure una 
incapacidad sí se cuenta para efectos de tiempo laborado con un patrono, 
pero no se cuenta para generar el derecho al disfrute de las vacaciones” (el 
subrayado no es del original).

7. Las personas con una beca para estudios de posgrado contempladas en el 
Reglamento del Régimen de Beneficios para el mejoramiento académico en 
el exterior para el personal docente y administrativo en servicio pertenecen a 
un régimen especial que les permite realizar, durante el periodo del contrato 
de beca, una serie de actividades académicas, no así las propias del contrato 
de trabajo. En razón de lo anterior, la persona trabajadora se ausenta de sus 
labores en la Institución y no presta sus servicios, con el único propósito de 
dedicar el tiempo a sus estudios académicos. En función de ello, la 
Universidad suspende la remuneración salarial a la persona por el periodo de 
la beca; asimismo, le otorga beneficios económicos (propios de la beca), que 
le permiten sufragar (total o parcialmente) los gastos en que incurra durante  
el desarrollo de sus estudios académicos.

8. Es necesario precisar en la reforma que los contratos de beca contemplados 
en el artículo 6 del Reglamento de vacaciones se refieren a los dispuestos en 
el Reglamento del Régimen de Beneficios para el mejoramiento académico 
en el exterior para el personal docente y administrativo en servicio. Esto es 
necesario, pues podrían incluirse otro tipo de contratos de beca en el que no 
media un permiso sin goce de salario, como es el caso del beneficio del 
permiso con goce de salario que se otorga a las personas funcionarias 
docentes o administrativas a quienes la Universidad les concede un “Permiso 
de becas SEP-CONARE”.

9. Los permisos sin goce de salario se constituyen en una interrupción de la 
prestación efectiva del servicio y de su consecuente pago salarial; sin 
embargo, se mantiene el vínculo de la Institución con la persona trabajadora. 
En este caso, cuando la Institución otorga un permiso sin goce de salario por 
el disfrute una beca surge una nueva relación contractual, en la cual la 
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persona trabajadora se configura en becaria y la Universidad de Costa Rica 
se denomina ente financiador.

10. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (MTSS)5, en relación con el disfrute de vacaciones y los permisos sin 
goce de salario, señaló:

(…) de manera que si por un permiso sin goce de salario no se han laborado 
efectivamente, el trabajador deberá completar el tiempo de cincuenta 
semanas de labores, sumando las laboradas antes del permiso, con las 
laboradas después de éste, y hasta que complete las citadas cincuenta 
semanas tendrá derecho a disfrutar de sus vacaciones, lo que llevará 
necesariamente a correr la fecha de sus vacaciones para el futuro (…).

11. Las vacaciones de las personas estudiantes becarias de posgrado en el 
exterior de la Universidad se rigen por un horario y un calendario diferentes 
de los que posee la persona cuando está en el desempeño de sus labores 
habituales de trabajador o trabajadora de la Institución. Por lo tanto, los 
recesos lectivos de la persona becaria no están motivados por la prestación 
efectiva de sus servicios y no cumplen con la naturaleza jurídica de las 
vacaciones laborales anuales.

12. La normativa institucional6 establece que la sumatoria de cada una de las 
semanas para el disfrute de vacaciones se debe realizar con omisión de los 
periodos de interrupción del servicio efectivo, derivados de los permisos sin 
goce de salario o de incapacidad por enfermedad. En este sentido, la  
persona incapacitada por enfermedad o con permiso sin goce de salario 
obtiene una acumulación indebida de vacaciones. Por tanto, el 
reconocimiento de vacaciones en estos casos desvirtúa la prestación del 
servicio, pues las unidades académicas tendrían que esperar hasta que se 
haga efectivo el disfrute de las vacaciones acumuladas por la persona 
docente para que esta se pueda reincorporar al trabajo.

5. DAJ-AE-171-08, del 21 de julio de 2008.
6. Reglamento de vacaciones (artículos 1 y 2), Reglamento interno de trabajo (artículo 51) y Convención 
Colectiva de Trabajo (artículo 6).
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13. La Comisión estima pertinente eliminar del texto vigente la expresión “iguales 
o mayores a treinta días” y dejar, únicamente, “incapacidades”, ya que el 
reglamento es una norma de alcance general y le corresponde a la instancia 
técnica, en este caso la Oficina de Recursos Humanos, analizar los casos 
específicos y determinar, de conformidad con la normativa establecida, 
cuando procede la acumulación de vacaciones.  Asimismo, según lo señalado 
en la normativa que rige la materia, no corresponde acumular vacaciones 
durante las incapacidades y, por tanto, otorgar vacaciones en incapacidades 
menores o iguales a 30 días contradice la normativa vigente; lo anterior no es 
correcto por cuanto no hay fundamento legal para excluir estos periodos de 
incapacidad y solo incluir aquellos iguales o mayores a treinta días. De 
acuerdo con lo anterior, los periodos de incapacidad7, cualesquiera que sean, 
no se deben computar para acumular vacaciones; en este caso, se estima 
que el texto señalado genera confusión para la aplicación de la norma.

ACUERDA

Publicar en consulta, de conformidad con el artículo 30, inciso k), del Estatuto 
Orgánico, la modificación del artículo 6 del Reglamento de vacaciones, tal como 
aparece a continuación:

Texto vigente Propuesta de modificación

ARTÍCULO 6. CÓMPUTO DE 
VACACIONES EN SITUACIONES 
ESPECIALES

El contrato de trabajo se suspenderá en 
razón del otorgamiento de permisos 
relacionados con la adjudicación de 
beca para realizar estudios de posgrado, 
o incapacidades por enfermedad iguales 
o mayores a 30 días; por lo tanto, estos 
periodos no se computarán para 

ARTÍCULO 6. CÓMPUTO DE 
VACACIONES EN SITUACIONES 
ESPECIALES

El contrato de trabajo se suspenderá en 
razón del otorgamiento de:

1. permisos Licencias sin goce de 
salario.

2. Incapacidades  por enfermedad 
iguales o mayores a 30 días.

7. Estas incapacidades pueden ser por enfermedad, por accidente o riesgos del trabajo.
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cuantificar los días de vacaciones a que 
tiene derecho el personal universitario.

3. Contratos de beca contemplados 
en el Reglamento del régimen de 
beneficios para el mejoramiento 
académico en el exterior para el 
personal docente y 
administrativo en servicio.

Estos periodos no se computarán para 
cuantificar los días de vacaciones a que 
tiene derecho el personal universitario.

ACUERDO FIRME.

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dr. Carlos Araya Leandro
Rector

KCM

C. Prof. Cat. Madeline Howard Mora, Directora, Consejo Universitario
Archivo
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